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SOCIEDAD
FIDUCIARIA

Celebrar Contratos de Fiducia.
Administrar Recursos.
Ofrecer Productos de Inversión
Entre otros.

Entidad de servicios financieros, vigilada
por la Superintendencia Financiera.¿Qué es?

¿Qué hace?

Apoyo en la administración de activos, la
inversión de recursos y la protección del
patrimonio. Bajo la experiencia,
conocimiento y compromiso, son claves
para lograr tus metas financieras.

Beneficios

Artículo 29 Estatuto Órganico del Sistema Financiero



CONTRATO DE
FIDUCIA

Fiducia mercantil (cuando hay
transferencia de la propiedad del bien y
por tanto, se configura un Patrimonio
Autónomo) y encargo fiduciario (cuando
no hay transferencia de la propiedad).

Contrato donde una persona
(fideicomitente) entrega bienes a una
empresa (fiduciaria) para que se los
administre en su beneficio, o de otra
persona (beneficiario).

¿Qué es?

Modalidades

Protección y administración de bienes
Planificación financiera a largo plazo
Administración profesional
Eficiencia y ahorro de costos
Beneficios fiscales y cumplimiento de
obligaciones

Beneficios



Transparencia

Inversión

Negocios

Confianza

¡Conoce más!
Bogotá
(57) 601-4124707 Ext. 1237 / 1290 / 1236 / 1227 
Medellín
(57) 604-6053367 Ext. 4125 / 4150 / 4117

comercial@fiducentral.com

fiduciariacentral
fiduciaria.centralsa

fiduciaria central

www.fiducentral.com/


